
9/2/24, 13:07 ALEGATOS 76001310500720230024701 RV: Alegatos de conclusion DTE BIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO RDO 76001310…

about:blank 1/1

ALEGATOS 76001310500720230024701 RV: Alegatos de conclusion DTE BIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO RDO
76001310500720230024701

Secretaría Sala Laboral Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/02/2024 12:08
Para:​Ximena España Ocaña <xespanao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:​Despacho 07 Sala Laboral - Valle del Cauca - Cali <des07sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (142 KB)
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN TRIBUNAL.pdf;

Cordial saludo.

Remito el mensaje recibido en el proceso del asunto. 

Atentamente, 
ANDRÉS CAÑÓN ARANGO
Escribiente

De: Manuela Bustamante Quiroz <manuelab@gruposolpensiones.com>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 11:29
Para: Secretaría Sala Laboral Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: Alegatos de conclusion DTE BIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO RDO 76001310500720230024701
 
Honorable Magistrada
Alejandra María Álzate Vergara
Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral
E. S. D.

ASUNTO : ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
DEMANDANTE : LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES Y OTRO
RADICADO : 76001310500720230024701

Atentamente



Carrera 46 # 52 - 120 Of. 104 Ed. La Unión (Medellín – Ant.) Email: cristian@gruposolpensiones.com 

Teléfonos: 444 33 18 – 317369 39 21 www.gruposolpensiones.com 

 

 
_______________________________________________________________________________ 
 

Honorable Magistrada 

Alejandra María Álzate Vergara 

Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral 

E. S. D. 

 

 

 

ASUNTO : ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

DEMANDANTE : LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO  : 76001310500720230024701 

 

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de apoderado de la parte demandante, muy respetuosamente 

y dentro del término establecido, por medio del presente escrito, procedo a manifestar alegatos 

de conclusión en los siguientes términos: 

 

Me permito solicitar de manera respetuosa al Honorable Tribunal Superior que, en el evento 

de confirmar la sentencia de primera instancia, esta sea adicionada en el sentido de condenar 

en Costas y agencias en derecho en esta instancia a los apelantes, en la tasa máxima permitida 

según el acuerdo PSAA16-10554 en sus artículos 5 y 2; 

 

“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial 
tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por 
este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 
circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que permitan 
valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los 
referidos límites. 

 

ARTÍCULO 5º En segunda instancia.  Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.” 
 

Señalo a su vez que el artículo 366 del Código General del proceso en su numeral 4 dispone;  

 

“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 
gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas.” 

 

 

Lo anterior a razón del desgaste desmesurado del aparato judicial por parte de los demandados, 

afectando así los principios de celeridad, economía y eficacia procesal, los cuales buscan 

garantizan el acceso efectivo a la administración de justicia, sin dilaciones y demoras 

injustificadas, cumpliendo así, los objetivos que en materia de justicia impone la Carta Magna 

de 1991.   

 

 

Atentamente 

 

 

 


